
PDC-MAIPU  CELEBRARA  66
ANIVERSARIO DEL PARTIDO

Este  miércoles  26  de
julio de 2023 se reunió la directiva del PDC y parte de la
Comisión Política con de fin de afinar detalles del programa
que se llevará a cabo la celebración de los 66 años del
Partido Demócrata Cristiano. Acto de Maipú se realizaría el
sábado 29 de julio en Portales 418.

Una  reunión  para  finiquitar  detalles  del  programa  de
celebración del 66º aniversario del Partido de la Flecha Roja
 que  se  realizará  en  lo  que  concierne  a  Maipú  en  calle
Portales 418 el sábado 29 de julio a partir de las 10:30
horas, acto al que están invitados todos los militantes del
PDC. En la reunión participaron la directiva y la Comisión
Política,  algunos  de  los  que  aparecen  en  la  foto.  Mario
Donoso, Luis Gómez, María Isabel Garay, Francisco Novoa, Lucia
Varas y Humberto Salas, además del presidente Fco. Pincheira.

 

El PDC a fue fundado el 28 de julio de 1957 con la unión de la
Falange Nacional, el Partido Nacional Cristiano, el Partido
Conservador  Social  Cristiano,  Partido  Agrario  Laborista  y
disidentes del Partido Conservador. En su historia de 66 años
ha logrado tener tres presidente de la República: Eduardo
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Frei  Montalva, Patricio Aylwin y Eduardo Frei Ruiz-Tagle.

Este sábado 29 de julio, el PDC Maipú que preside Francisco
Pincheira, celebrará con un acto de camaradería los 66 años,
acto  que  se  inicia  a  las  10:30  en  Portales  418  con  la
recepción de las autoridades invitadas, donde se espera que en
un esfuerzo concurra el presidente nacional del PDC, diputado
Alberto  Undurraga,  que  por  supuesto  tendrá  una  ajetreada
agenda por este mismo motivo a nivel nacional.

Undurraga confirmó su asistencia al acto la mañana del viernes
28 de julio, lo que sin duda entrega una especial distinción a
la  celebración  al  contar  con  el  preidente  nacional  de  la
colectividad.

En la jornada dará el discurso inaugural el presidente Fco.
Pincheira,  a  continuación  se  entregarán  estímulos  por
actividades destacadas para concluir con una convivencia.

STH:  DURO  TRABAJO  SINDICAL
PARA  LOGRAR  MANTENER  UNA
CONQUISTA
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Una de las luchas más
intensas  y  con
resultados
medianamente
positivos,  logró  la
directiva  del
Sindicato  de
Funcionarios  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú.  Esta  consiste

en la entregara el aporte municipal, conquista social lograda
durante el gobierno comunal de Alberto Undurraga, pero que fue
reducido a 2,3 UTM de las 3,5 que se esperaban este año. El
mencionado aporte normalmente se entrega en el mes de marzo de
cada año.

Con  algunos  meses  de  retraso,  intensas  reuniones,  gremio-
alcaldía,  inquietud  de  los  asociados  y  una  intensa
preocupación de la directiva que esta vez estaban todos unidos
para  luchar  por  mantener  esta  conquista  social  que  les
permitía contar con  bonos para casamiento, cuota mortuoria y
también  un  aporte  para  los  nacimientos,  además  de  un
porcentaje a las recetas médicas, sin  contar con fiestas 
para ocasiones especiales y paquetes de mercaderías.

Hoy, con la petición de algunos socios en el sentido que se
entregue el aporte en efectivo a cada socio se terminaran
algunas ventajas que tenían y que se pone en riesgo que dicho
bono pueda ser desconocido a futuro por la autoridad.

Las  gestiones  permitieron  la  salida  de  humo  blanco  y  se
mantiene la  conquista social lograda en la primera década del
2.000, sosteniendo la última reunión con el administrador en
la tarde del martes 25 de julio, la que se extendió hasta las
16:00 horas.



El  sindicato  había
citado a sus socios a
una  reunión
extraordinaria  a
efectuarse  el  mismo
jueves 25 a las 15:30
horas, en la piscina
municipal  ante  la
imposibilidad  de
contar con el teatro
Municipal,  que

aseguraron  está  copado  hasta  el  mes  de  septiembre.

Los inquietos socios esperaban la llegada de los dirigentes,
que  con  algunos  minutos  de  retraso  llegaron  y  armaron  un
proscenio para dialogar con los socios y dar la noticia que se
esperaba: se logró el bono, pero con otro nombre que ya se
había concordado hace un mes: Aumento de remuneraciones por
única vez en el año.

Los socios escucharon un momento y al dar a conocer Roque
Pérez lo que se lograría con el aporte. Entre ellos pagar los
diferentes bonos de nacimiento, casamiento y cuota mortuoria
que estaban pendientes interrumpieron cuando hablaron de una
caja de alimentos, solicitando que el dinero del aporte fuera
entregado en efectivo.

Roque Pérez, que solicitó ser escuchado, señalo que la reunión
era para dar a conocer el resultado de la gestión y que para
determinar el uso del dinero -que no se oponía a que fuera
íntegro para los socios – pero hay que considerar que se
quedaran sin recursos para otros beneficios.

Pérez  les recordó que para eso habrá que esperar una reunión
ordinaria  con  puntos  fijos,  entre  los  que  estará  lo
solicitado.

Ante la petición de algunos socios sobre cuentas, indicó que



está funcionando la Comisión Revisora y que se dará a conocer
en  la  próxima  reunión  ordinaria,  ya  que  no  tiene  los
antecedentes,  los  que  están  por  terminarse.

TRABAJO SINDICAL

Las  preguntas  eran
muchas,  e  incluso
sobre  el  trabajo
sindical  que
realizan,  indicando
que se logró detener
el  año  pasado  el
cambio  fraguado  a
espaldas  de  los
trabajadores  en  que
se  imponía  un

contrato por código del trabajo, sin reconocimiento de años de
servicio, tema que  lograron detener en el Congreso  (Senado)
con el apoyo de la Federación de Sindicatos de Trabajadores a
Honorarios de Chile que preside  Darío Díaz.

Fue precisamente Darío Díaz que en improvisado informe dio a
conocer las gestiones que se realizaron. Estábamos de acuerdo
con lo que se imponía – sin conversar con los trabajadores –
de trasladar a todos los funcionarios a honorarios de Chile a
Contrata  o  por  el  Código  del  Trabajo,  pero  con  el
reconocimiento  de  los  años  de  servicio,  lo  que  no  estaba
contemplado y solo se privilegiaba la conveniencias de los
municipios y del Gobierno,

El contrato estaba disfrazado en el Presupuesto de la Nación y
casi pasa desapercibido, pero gestiones de la Federación, el
Sindicato de Maipú que es el más grande del país y otros 3
sindicatos, con los cuales se logró impedir que se llevara a
cabo  este  traspaso  que  dejaba  sin  pago  de  cotizaciones  y
reconocimiento  de  años  de  servicio  a  cientos  de  miles  de
trabajadores, entre ellos 1.200 que están sindicalizados en



STH-Maipú.

Un grupo de trabajadores, más preocupados de los 158 mil pesos
que sería el bono por  persona  que de la gestión y estado de
la manipulación de ahogo sindical y sus derechos, solicitaba
que  el  denominad  aporte  municipal  se  les  entregara  en
efectivo, descartando fiestas y paquetes de mercadería.

En  el  mes  de  agosto  de  espera  se  entreguen  los  recursos
conseguidos  para  fines  específicos  de  bienestar  de  los
asociados  para que el directorio llame a la reunión ordinaria
de socios de STH-Maipú, reunión donde los asociados fijen de
común acuerdo que se hará con el bono y se enteren de los
resultados de la Comisión Fiscalizadora.

PPD  DE  ELECCIONES  COMUNALES
EL 27 DE AGOSTO

PPD se reunió esta tarde en la sede
de Portales 418 con el fin de ver
postulantes a la directiva que se
elige el 27 de agosto de 2023.

Este jueves 26 de julio, a un mes de las elecciones, la
asamblea del PPD decidió ir en lista única con el fin de
buscar el camino que los lleve a lograr objetivos políticos y
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sociales que los tenga en las redes vecinales, sindicales y en
un bue nivel político.

Tras los análisis correspondientes y ver objetivos que se
buscan tras fracasadas directivas se acordó primero ir en
lista única y luego generar el máximo de participación de
manera de tener representación a nivel regional y nacional.

La directiva acordada y candidatos regionales y nacionales
queda como sigue:

Presidente: Darío Salas Tapia

Secretaria: Ena Romero

Tesorero: Carlos Correa

Concejero Regional: Víctor Jerez

Consejero Nacional: David González

VENTA  ALCOHOL:  SOLO  SI  HAY
DUDA RAZONABLE SE SOLICITARA
C.I
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Venta  de  alcoholes:
documento de identificación
solo se exigirá en caso de
“duda razonable” de mayoría
de  edad.  La  senadora
Ebensperger  argumentó  su
voto en contra pues, a su
juicio,  “el  debate  está
equivocado”  y  detalló  las
consecuencias negativas del
consumo  de  alcohol

temprano, por lo que indicó que “es más importante defender a
los menores, que facilitarles la vida a los trabajadores de
botillerías”.

Durante  el  debate  se  aclaró  que  “no  se  están  quitando
obligaciones” a la ley de alcoholes, sino que se hace eco a
“un  tema  ciudadano”,  con  “estándar  de  racionalidad”.  Sin
embargo, se advirtió que el tema “es subjetivo” y se llamó a
“defender a los menores”.

Por 18 votos a favor, 7 en contra y 2 abstenciones, el Senado
despachó a la Cámara Baja el proyecto que modifica la ley N°
19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, con
el objeto de regular la exigencia de cédula de identidad u
otro documento de identificación a las personas que deseen
adquirir bebidas alcohólicas.

Con esto se establece que la cédula de identidad, u otro
documento de identificación, será exigido “solo en caso de que
exista duda razonable respecto de la mayoría de edad de la
persona que desea adquirir bebidas alcohólicas”.

La moción -que fue patrocinada por los senadores Iván Flores,
Alejandra Sepúlveda, Francisco Chahuán, Juan Ignacio Latorre y
Matías Walker- se hace cargo de las repercusiones que tiene la
obligación legal para los trabajadores de recintos de expendio
de  bebidas  alcohólicas,  quienes,  “reciben  quejas  y  malos



tratos”.

Durante el debate intervinieron los senadores Iván Flores,
Francisco Chahuán, Luz Ebensperger, Matías Walker, José Miguel
Duarana,  Alejandra Sepúlveda y José Miguel Insulza.

Las  posturas  a  favor  manifestaron  que  este  es  un  “debate
ciudadano, “que corrige una ley que costó 14 años en sacar
adelante”, pero “la exigencia ha generado miedo y conflicto
entre los trabajadores, a la hora de pedir la documento”.

Además, se precisó que “la ley debe establecer siempre el
estándar  de  la  racionalidad”,  subsanando,  en  este  caso,
aspectos “de la vida diaria”.

Con todo se aclaró que “no se está quitando la obligación de
la cédula de identidad, ni flexibilizando la ley de alcoholes,
sino que se aplique con sentido común”.  

En otra vereda, la senadora Ebensperger argumentó su voto en
contra  pues,  a  su  juicio,  “el  debate  está  equivocado”  y
detalló las consecuencias negativas del consumo de alcohol
temprano, por lo que indicó que “es más importante defender a
los menores, que facilitarles la vida a los trabajadores de
botillerías”.

Además, se expuso dudas sobre la subjetividad de la medida,
“¿quién determina la duda razonable?”, se preguntó.

19 de julio de 2023

ELECCIONES  NACIONALES  EN  LA
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JS
Este  domingo  23  de  julio,  llueva  o
truene,  se  realizaran  las  elecciones
para elegir la mesa nacional del PS. La
convocatoria  es  para  que  asistan  los
militantes habilitados para votar en la
JS  a  calle  Portales  418,  a  pasos  de
calle  Carmen,  lugar  donde  están
convocadas  10  comunas.

Esta vez habrá lista unitaria luego de las conversaciones de
rigor y que busca la unidad para establecer políticas que les
permitan contar con más militantes y con claras convicciones
socialistas.

LISTA UNICA

Presidente: Thomas Alexander Campos Berger

Sec. General:  Marythé Belén Bravo Bermúdez

Vicepresidenta mujer:  Martina Aliaga

URGENTE LLAMADO A REUNION DE
TRABAJADORES A HONORARIOS
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El  Sindicato  de
Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad de Maipú llama a
sus socios a una reunión obligatoria con el fin de defender
conquistas sociales que se prolongan ya más de una década. La
reunión se realizará en los jardines de la piscina municipal
el martes 25 de julio del 2023.

STH-Maipú  está  funcionando  a  media  máquina  luego  que  la
Municipalidad de Maipú no entrega el aporte municipal logrado
hace 11 años con el fin de implementar diferentes servicios de
apoyo a sus socios: entre ellos cuota por nacimiento, por
casamiento y mortuoria, temas que de alguna forma ayudan en
momento difíciles ya sean  de nuevas expectativas o algunas
dolorosas que tiene cada trabajador en el transcurso de su
vida, especialmente los que se mantienen años prestando sus
 servicios al municipio con escuálidos sueldos.

La reunión convocada para el marte 25 de julio, 15:30 horas,
tiene como punto único:

“RECONOCIMIENTO, CONTINUIDAD DE NUESTROS DERECHOS ADQUIRIDOS”.

En  esta  convocatoria  están  férreamente  unidos  los  cinco
integrantes  del  Directorio,  ya  que  la  negativa  municipal
perjudica a todos sus socios, especialmente a los que ganan
menos, tema que al parecer no está entre las prioridades de la
actual administración.

En la reunión los dirigentes de STH darán a conocer todas las



gestiones  realizadas  con  la  autoridad  municipal,  las
conversaciones  y  las  respuestas  entregadas.

STH -Maipú da a conocer en su comunicado fuertes reclamos por
temas no solucionados y que incluso en determinados momento se
culpó a una persona, maipucino, que fue removida de su cargo y
aún no hay solución.

Las duras consignas son:

¡TRABAJADORES A HONORARIOS EN ESTADO DE ALERTA!,

¡BASTA DE ABUSOS Y PROMESAS INCUMPLIDAS!



50 AÑOS
Señor Director

Con respecto a la invitación del
Presidente  Boric,  “a  todos  los
partidos”,  para  firmar  una
transversal declaración sobre los
50 años del Golpe, discúlpeme, pero
me  parece  que  es  una  copia  del

“Nunca Más” del General Cheyre quien, hace exactamente 20 años
atrás  –dirigiéndose  a  toda  la  sociedad–  manifesto:  “…me
refiero al nunca más de una clase política que fue incapaz de
controlar la crisis que culminó en setiembre de 1973…”

Si de eso se trata, aunque sea casi un robo intelectual,
encantado me uno a promover esa firma, pero si solo se trata
de mantener el negacionismo de la izquierda radical, sobre los
hechos que nos llevaron a la división entre chileno o de
cubrir con un manto de santidad a Salvador Allende, entonces,
tendremos  que  esperar  otros  50  años  para  ver  si  logramos
proponer un documento sin sesgos ideológicos.

Christian Slater Escanilla.

ASUME PRIMER DIRECTOR DEL HEC
VÍA ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA
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Este  lunes  18  de  julio
asumió nuevo Director en el Hospital El Carmen, HEC; la nueva
autoridad es el Enfermero  universitario Cristian Cáceres,
quien  asume  el  cargo  luego  de  ganar  el  concurso  de  Alta
Dirección  Pública.  Cáceres  se  desempeñó  anteriormente  como
Jefe del Departamento de Planificación y Control de Gestión,
además  de  ser  Subdirector  de  Desarrollo  y  Gestión  de  las
Personas en el Hospital Urgencia Asistencia Pública.

Cristian  Cáceres,
Enfermero de la Universidad de Concepción, se  desempeñará
durante tres años en el cargo de Director del Hospital El
Carmen. Está en su currículo los títulos de Magister en Salud
Pública Postítulo de Gestión y Alta Dirección, Diplomado en
Gestión  de  Calidad  y  Diplomado  en  Redes  Integradas  de
Servicios de Salud. Desde el 2006 a la fecha había desempeñado
sus labores en el Hospital de Urgencia Asistencia Pública
(HUAP),  pasando  por  la  Unidad  de  Pacientes  Críticos  y  la
Subdirección de Gestión del Cuidado.



Cristian Cáceres tiene tres expectativas a desarrollar en su
cargo:

Principal foco son los pacientes que se atienden en la
urgencia  y  también  aquellos  que  entran  por  la  red
ambulatoria.
Un segundo foco es la gestión.
“Un tercer elemento importante es el funcionario, cómo
es nuestra relación, cómo es nuestro clima interno, cómo
nos identificamos, quiero sentirme parte de la casa,
sobre todo fortalecer la comunicación, el buen trato”.

Una vez asumido su cargo, Cáceres, realizó un  recorrido por
los  servicios  de  Emergencia  Infantil,  las  unidades  de
Pacientes Críticos Adulto e Infantil, donde  resumen el sello
que quiere imprimirle a su gestión.

 FEDERACION DE SINDICATOS A
HONORARIOS  SE  REUNE  CON
ESCALONA

Federación  de  sindicatos  de
trabajadores a honorarios que
preside  Darío Diaz, se reunió
con el secretario general  del
Partido  Socialista  Camilo
Escalona,  a  quien  expusieron
los temas que a los complican
referente  al  traspaso  a  la

planta de los trabajadores municipales. La reunión se realizó
el  viernes  14  de  julio  en  la  sede  central  del  Partido
Socialista.
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El presidente de la Federación, Darío Diaz, indicó que están
dando todos los pasos para que en el traspaso a la planta los
trabajadores (puede ser contrato por el Código del Trabajo) no
pierdan sus años de servicio entre otros derechos.

Es una lucha  constante por el reconocimiento de sus derechos
de trabajadores el presidente de la Federación de Sindicatos
de  Trabajadores   a  Honorarios  Municipales  junto  a  los
dirigentes  Cintia  Herrera  (Sindicato  de  Municipalidad  de
Independencia) y Miguel Peñaloza, acudieron a la sede central
del PS (ubicada en calle Londres) con el fin de solicitar
apoyo en la tramitación legal en el Congreso de la Ley que
traslada a todos los funcionarios a la Planta Municipal, pero
exigen  que  sea  reconocido  los  años  de  servicio  en  cada
Municipalidad  de  Chile,  extensible  a  los  funcionarios  que
prestan servicios en organismos gubernamentales.

La conversación con Escalona se extendió cerca de una hora,
donde los federados presentaron sus inquietudes a la medida
legal  que  estuvo  a  punto  de  pasarlos  a  la  planta  sin
reconocimiento de años de servicio a fines de año pasado, en
un acápite de la Ley del Presupuesto de la Nación, que la
Federación pudo detener a última hora, acordando crear una
mesa  de  trabajo  entre  los  distintos  actores:  municipio,
trabajadores y Gobierno.

Darío Diaz, ante el nulo avance de lo acordado con el Gobierno
y Municipios, junto a su directiva está buscando alternativas
de apoyo, siendo este encuentro uno de  los pasos a dar por
esta Federación con el fin de sacar “trote” al acuerdo antes
del  mes  de  octubre,  de  modo  que  sea  considerado  en  el
Presupuesto de la Nación y no se siga con la interpretación de
la Contraloría que señala prácticamente el término de los
trabajadores a honorarios al ceñirse al porcentaje respecto a
gastos de la planilla de trabajadores de planta y a  dos o
tres objetivos de contrato.

Este tema fue planteado al secretario general del PS, Camilo



Escalona,  quien  escuchó  atentamente  e  hizo  algunas
proposiciones  para buscar solución, situación no menor ya que
se ven afectados más de 300 mil trabajadores a nivel nacional.

En lo fundamental se pide es que se defina el traspaso de los
trabajadores  a  honorarios,  que  sería  por  el  Código  del
Trabajo, se mantengan los años de servicio y se paguen las
imposiciones de los años de servicio prestado por cada uno de
los trabajadores.

Escalona comprometió el apoyo y generó un enlace directo con
los dirigentes, entregando una opinión preliminar de solución
en tres pasos: primero los más antiguos, luego los intermedio
entre los más antiguos  y los más nuevos, formula en la que
aseguro Escalona contara con el apoyo del PS.

La directiva de la Federación no descarta una reunión con la
Asociación de Municipalidades para buscar reactivar la mesa de
trabajo  que  genere  en  definitiva  la  solución  a  este
problemática y de esa forma dejar de lado lo que estima debe
proceder por parte de la Contraloría.

CELEBRACION PUBLICA DE LOS 46
AÑOS DEL MERCADO

https://www.prensalocal.cl/2023/07/14/celebracion-publica-de-los-46-anos-del-mercado/
https://www.prensalocal.cl/2023/07/14/celebracion-publica-de-los-46-anos-del-mercado/


Con  la  presencia  de
dos  diputadas  del
distrito,  Viviana
Delgado  y  Claudia
Mix, ambas con raíces
en  la  comuna  de
Maipú,  el  alcalde
Tomas  Vodánovic  
celebró  los  46  años
de  vida  del  Mercado
Municipal.  En  la

oportunidad  recibieron  distinciones  tres  de  los  cuatro
locatarios más antiguos que aún siguen prestando sus servicios
a la comunidad de Maipú.

Tras haber pasado por
diversas
contingencias,
algunas  nuevas  que
tienen funcionando el
Mercado Municipal con
algunas  problemáticas
que  serán
solucionadas  con  el
tiempo,  trabajadores
y  comerciantes

mantienen  viva  la  llama  que  hace  46  años  prendió  con  la
inauguración de las primeras pilastras que se convirtieron en
breve  en  locales  comerciales  gracias  al  empuje  y
financiamiento  de  los  propios  locatarios.

Aún quedan comerciantes que trabajaron en lo que se llamó la
feria de los camiones, en plena plaza actual de Maipú, costado
sur de lo que fue el Estadio Municipal, escenario de muchas
actividades deportivas y recreación, además de ser uno de los
campos deportivos de entrenamiento de los hexagonales de los
años  ‘60.



Terreno que se compró a finales de la década del ‘60 y que
solo se comenzó a implementar  en los 70 para satisfacer lo
que fue la feria de los camioneros y carretelas, muchos de
ellos provenientes de la primera feria de Maipú que se ubicó
en calle Manuel Rodríguez , entre 5 de Abril y La Colonia.

La invitación del alcalde a celebrar, quizás le faltó un acto
de generosidad para integrar a la directiva gremial en la
invitación, pero son nuevas normativas que Maipú tendrá que
acostumbrarse.

Premiación, canto, saludos de la autoridad y alegría entre los
que asistieron a ver este micro jornada de celebración en que
participaron comerciantes y autoridades.

Los premiados fueron Hilda Valdenegro, Florinda Díaz (Cora),
Ulises  Díaz,  quienes  recibieron  su  estimulo  presencial  de
parte  de  las  autoridades  por  antigüedad  de  labor  en  el
Mercado, excusándose otro galardonado: Ricardo Calderón, que
se encuentra de vacaciones.

Cabe señalar que hace dos semanas los locatarios celebraron
íntimamente su aniversario en un horario conveniente para el
comercio, pasada las 18:00 horas, con un asado de camaradería,
mucha conversación y reencuentros, culminando con una jornada
bailable.

A los locatarios: Felices 46 y que vengan 46 más.


